PREMI “JAIME FERNÁNDEZ DE ARAOZ”

BASES

1. Objeto
El Premio “Jaime Fernández de Araoz sobre Corporate Finance” tiene por objeto contribuir al desarrollo del “Corporate Finance”, premiando trabajos de investigación aplicada en esta área.

2. Participantes
Podrán optar al Premio personas físicas o equipos de investigación de cualquier institución del ámbito académico / universitario o empresarial de cualquier país del mundo. Si se tratara de un equipo, deberá identificarse el director del equipo o responsable principal de la investigación.
Cada persona o equipo podrá presentar un único trabajo.

3. Temas objeto de la investigación
Los trabajos deberán tratar sobre algún tema relacionado con el “Corporate Finance”. A título indicativo se menciona la siguiente lista de temas:

· Técnicas de valoración de empresas

· Decisiones de inversión y financiación

· Estructura financiera de las empresas

· Financiación bancaria y financiación de mercado

· Política de dividendos

· Política de gestión de riesgos

· Fusiones, adquisiciones y OPAs

· OPVs y procedimientos de colocación y aseguramiento

· El papel de los bancos de inversión

· El papel de las agencias de calificación

· Capital riesgo y “private equity”

· Implicaciones de las nuevas Normas Internacionales de Información Financiera

· Remuneración de directivos

· Gobierno corporativo

Dichos temas podrán abordarse desde una perspectiva económica, financiera, jurídica o de cualquier otra índole.

4. Méritos relevantes
El Jurado valorará la calidad científica del trabajo, su carácter aplicado y la originalidad de los temas objeto del estudio.

5. Requisitos, forma y lugar de presentación de los trabajos
Los trabajos deberán ser originales e inéditos, estar escritos en castellano o en inglés y tener un resumen. En la carta que acompañe al trabajo, se incluirá el nombre y dirección de los autores, su teléfono y correo electrónico, y su nacionalidad. Asimismo, se adjuntará un currículum vitae de todos ellos y la ficha de inscripción que figura en la web del Premio.

Los trabajos se podrán presentar a la Secretaria del Premio por cualquiera de los siguientes procedimientos:

a. En soporte de papel, a la siguiente dirección:
Secretaría del Premio
IV Premio “Jaime Fernández de Araoz sobre Corporate Finance”
CUNEF (Colegio Universitario de Estudios Financieros)
C/ Serrano Anguita, 10
28004 Madrid,
España

b. En soporte informático (pdf), remitido por correo electrónico a la dirección premiojfacf@cunef.edu. El archivo no deberá exceder 10Mb de memoria.
c. En soporte informático (pdf), a través de la web www.premiojfa.org.
6. Plazo
El plazo de presentación de trabajos comienza el 1 de enero de 2011 y terminará a las 20:00 horas del día 10 de marzo de 2011.

El fallo del Jurado tendrá lugar el 19 de mayo de 2011 y se hará público en días posteriores.

7. Dotación del Premio
Se otorgará un único premio con una dotación de diez mil euros (10.000€) y una escultura de “Martín Chirino”.

8. El Jurado
El Jurado estará integrado por personas de reconocido prestigio del ámbito económico, empresarial y académico, miembros de la familia Fernández de Araoz, y contará con un Presidente y un Secretario. La decisión se adoptará por mayoría simple de los miembros presentes, correspondiendo al Presidente el voto de calidad.

El Jurado designará una comisión técnica a quien se encomendará la selección y presentación de los trabajos finalistas.

El fallo del Jurado será inapelable.

9. Acto de entrega del Premio
El Premio será entregado en un acto realizado aproximadamente entre el 25 de mayo y 15 de junio de 2011 y cuya fecha exacta se comunicará con la suficiente antelación. La persona o equipo galardonado deberá estar presente en el acto de entrega del Premio.

10. Aceptación de las Bases
La presentación de un trabajo para optar al Premio implica necesariamente la aceptación íntegra e incondicional de las presentes Bases por parte de los autores, así como:

1. El consentimiento de los autores a la divulgación del trabajo en caso de resultar premiado, sin perjuicio de los derechos de publicación, que en todo caso les pertenecen.

2. La garantía de la autoría y originalidad del trabajo presentado y de su carácter inédito.

